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Summary

The scientific work of the Social and Epidemiological Research
Division of the Mexican Institute of Psychiatry during 20 years
of investigation on social and epidemiological issues on the
most relevant problems of mental health and addictions in
Mexico, constitutes an important database, both theoretical
and empirical, enough to supply the contents for possible pre-
vention programs.

The available understructure, including materials related to
methodologies, research instruments, epidemiological and
statistical data, information about risk and protective factors
around specific problems, such as drug abuse, alcoholism,
family violence, affective disorders, suicide, and other problems
inside risk groups, such as street children and women, is the
basic element to design and to apply both general prevention
programs and focused intervention actions.

The main objective of this paper is to suggest some global
and concrete strategies for designing and applying prevention
programs in mental health, base on the results of the social
and epidemiological research developed in the Mexican
Institute of Psychiatry.

The strategies proposed are oriented mainly to divulge
information about the most recent developments in this field
and to generate education programs related to mental health,
mental illness and addictions, addressed to the general
community and to specific risk groups.

Even though the Institute has reached an important level in
spreading research results, this has been done through
publications in specialized magazines, its participation in
scientific congresses, edition of books and its journal Salud
Mental.  However this information is planned to reach only the
national and internacional scientific community, specialized in
mental health. We consider as a basic need to encourage the
divulgation of scientific results, specifically of those from social

and epidemiological areas, among the general public, who
must receive the final benefits of the scientific work done in
mental health during the last years.  This means that people
suffering from mental problems, their families, the social groups
in great risk and the general population will participate more
activity in prevention programs if they have access to the proper
education and information.

Key words: Mental health, mental illness, prevention,
education, information.

Resumen

La División de Investigaciones Epidemiológicas y Sociales del
IMP se ha dedicado a lo largo de 20 años a la investigación
epidemiológica y psicosocial en torno a los problemas más
relevantes de la salud mental y de las adicciones en nuestro
país. Dicha producción científica integra una importante base
de información, tanto teórica como empírica, suficiente para
aportar los contenidos de posibles programas de prevención
en salud mental y adicciones.

La infraestructura existente incluye metodologías, ins-
trumentos, datos estadísticos y epidemiológicos e información
acerca de factores de riesgo y protección en torno a diversos
problemas específicos de salud mental. Estos incluyen la
farmacodependencia, el alcoholismo, la violencia intrafamiliar,
los trastornos afectivos y el suicidio. Asimismo, incluyen la
problemática de ciertos grupos vulnerables, como los niños
en situación de calle. Todo ello constituye el elemento básico
para diseñar e implementar tanto programas generales de
prevención como acciones específicas de intervención.

El objetivo principal de este trabajo es proponer estrategias
y acciones para diseñar e implementar programas de
prevención en el área de la salud mental.  Estas propuestas
parten de los resultados provenientes de diversas investiga-
ciones epidemiológicas y psicosociales desarrolladas en el
IMP. Se plantean estrategias encaminadas principalmente a
la divulgación de información sobre los avances más recientes
en este campo y al desarrollo de proyectos de educación re-
lacionados con la salud mental, la enfermedad mental y las
adicciones, dirigidos tanto a la población general como a
grupos específicos de alto riesgo.

Aun cuando el IMP ha logrado una importante difusión de
los resultados de las investigaciones realizadas a lo largo de
su existencia, ésta se ha basado fundamentalmente en la
publicación de artículos en revistas especializadas, la presen-
tación de ponencias en reuniones científicas, la edición de
libros y de su principal órgano de difusión, la revista Salud
Mental. Dicha difusión se dirige, básicamente, a los miembros
de la comunidad científica y académica, tanto nacional como
internacional, especializada en la salud mental.
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Consideramos que es necesario promover nuevas accio-
nes de divulgación que permitan que los resultados del traba-
jo científico se hagan accesibles, además, a la población ge-
neral, que constituye el objetivo último de nuestro trabajo y
debe verse directamente beneficiada con los avances logra-
dos en los últimos años en el campo de las ciencias de la
salud mental. En ello hay que incluir tanto a los sujetos que
padecen algún tipo de trastorno mental como a sus familia-
res, a los grupos sociales más susceptibles o en mayor ries-
go de llegar a padecerlo y a la comunidad en general, que
puede colaborar, en la medida en que reciba la información y
la educación adecuadas, a prevenirlos.

Palabras clave: Salud mental, enfermedad mental, preven-
ción, educación, información.

Introducción

Actualmente la definición de salud mental la ubica como

parte integrante de la salud general, considerada ésta

como “un estado de completo bienestar físico, mental

y social, y no como la mera ausencia de enfermedad”

(51). La salud mental es un fenómeno complejo deter-

minado por múltiples factores sociales, ambientales,

biológicos y psicológicos, y depende, en parte, de la

exitosa implementación de esfuerzos de salud pública

para detectar y controlar trastornos psiquiátricos impor-

tantes como la depresión, la ansiedad, la esquizofrenia

y las demencias.

De acuerdo con estimaciones de la Organización

Mundial de la Salud (OMS), 1500 millones de perso-

nas sufren algún tipo de trastorno neuropsiquiátrico en

todo el mundo, incluyendo enfermedades mentales,

trastornos de la conducta y trastornos por abuso de

sustancias. Una tercera parte de ellos puede estar afec-

tada por más de una enfermedad psiquiátrica, y tres

cuartas partes viven en países en desarrollo. De acuer-

do con tales cifras se ha planteado que una de cada

cuatro personas de la población requerirá, en algún

momento de su vida, ayuda profesional para un pro-

blema de salud mental (26).

Gispert (22) destaca que los trastornos mentales

constituyen una de las principales causas de morbilidad

y dependencia, debido tanto a su creciente prevalen-

cia como a las discapacidades secundarias que gene-

ran. Se ha calculado que 2.8% de la población estado-

unidense padece trastornos mentales severos, sin

embargo este tipo de cifras constituye sólo la punta del

iceberg, ya que la prevalencia de problemas menos

graves, como la depresión y la ansiedad crónicas, se

estiman en 15%. De hecho, algunos autores conside-

ran que los problemas mentales son uno de los princi-

pales problemas de salud pública (23).

Los trastornos mentales más relevantes desde el

punto de vista de la salud pública son:

• Los trastornos afectivos (trastorno bipolar, manía,

depresión y distimia), que aquejan a 340 millones de

personas.

• Los trastornos de ansiedad (crisis de pánico, trastorno

obsesivo compulsivo, fobias y estrés postraumático),

que afectan a 400 millones de personas.

• La esquizofrenia, que afecta a 45 millones de per-

sonas a nivel mundial. Más de 33 millones viven en

países en vías de desarrollo.

• Las demencias, que afectan a 22 millones de perso-

nas (51).

En el ámbito nacional, el IMP ha llevado a cabo estu-

dios epidemiológicos cuyos resultados coinciden con

los internacionales en destacar la importante prevalen-

cia de los principales trastornos mentales. Se estima

que su prevalencia global en la población nacional adul-

ta es de alrededor del 25%, predominando los trastor-

nos depresivos, la angustia y la adicción al alcohol. Los

trastornos esquizofrénicos se presentan entre el 1 y el

2% de la población; alrededor del 9% padece deficien-

cia mental, del 2 al 4% tienen dificultades de aprendi-

zaje, e igual proporción dificultades del lenguaje (10).

Estos problemas se ven agravados por la subutilización

de los servicios (16) y el incremento de factores de ries-

go, como la desnutrición y las crisis económicas.

Por otra parte, los resultados de una encuesta a nivel

nacional reportan que 34% de la población estudiada

presentó uno o más síntomas de depresión durante el

mes previo al estudio (32). A partir de la misma encues-

ta se obtuvieron resultados que indican que, tomando

en cuenta sólo los trastornos de mayor severidad, la

población adulta afectada alcanzó entre 15 y 18% (4,6).

En un estudio posterior en 31 hospitales psiquiátricos,

se encontró que 59% de los pacientes tenía padecimien-

tos crónicos, destacando los estados psicóticos; 65%

tenía algún tipo de invalidez y 36% de los pacientes ha-

bía sido abandonado por sus familiares (5).

Las estadísticas de morbimortalidad disponibles ac-

tualmente no llegan a reflejar la verdadera magnitud

del problema, entre otras razones, por el subregistro

en las salas de emergencia y consulta externa, o por-

que los pacientes no acuden a las instituciones de sa-

lud en las etapas tempranas o no agudas de los pade-

cimientos, por razones tales como el desconocimiento

de los trastornos, el no reconocimiento de la sintoma-

tología y el estigma relacionado con los trastornos men-

tales (17, 26, 39, 47).

Las enfermedades mentales generan una importan-

te proporción de incapacidades y constituyen una car-

ga social enorme en términos de sufrimiento humano,

estigmatización del enfermo y su familia, y graves cos-

tos tanto directos como indirectos (51).

Además de la información cuantitativa, es claro que

las enfermedades mentales generan una gran carga

en términos de sufrimiento individual y familiar, así como

graves repercusiones sociales y económicas debidas

a la pérdida de productividad y al incremento en el uso

de los servicios de salud. Esta problemática es aun

mayor en los países subdesarrollados, donde buena

parte de este sufrimiento podría evitarse, o por lo me-

nos disminuirse, mediante la promoción de intensas

campañas preventivas. El problema es tan grave que,

si no se toman medidas de inmediato, se corre el ries-

go de que los logros sin precedente obtenidos en la

segunda mitad del presente siglo en términos de re-

ducción de la mortalidad infantil, mejoramiento de la

salud física e incremento de las expectativas de vida,

puedan reducirse por el constante e intenso aumento

de los problemas mentales y conductuales (11).

El progreso que la ciencia médica ha experimentado

en el presente siglo ha generado una dramática mejo-



31

ría en la salud física de los seres humanos, lográndose

una disminución sin precedente en las tasas de morta-

lidad y en las expectativas de vida. En contraste, los

componentes mentales de la salud no han mejorado

en similar proporción y, en ciertos casos, incluso se han

deteriorado significativamente. Los trastornos menta-

les tienden a proliferar como resultado de múltiples y

complejos factores biológicos, psicológicos y sociales,

aun cuando la investigación científica ha permitido en-

tender mejor su etiología y proceso y ha logrado desa-

rrollar tratamientos, tanto farmacológicos como

psicosociales, eficaces para reducir o abatir la

sintomatología y mejorar la calidad de vida de los pa-

cientes y de sus familiares.

Frente a las expectativas de una tendencia al incre-

mento en la prevalencia de diversos trastornos relacio-

nados con la salud mental, existen recursos viables que

han mostrado eficacia en distintos países (34,39,40,

48). Su implementación ha comprobado que los presu-

puestos invertidos pueden recuperarse con creces en

el corto plazo, gracias al ahorro de las consecuencias

nocivas de la enfermedad mental:

1) La prevención, que presupone conocer los factores

que favorecen el mantenimiento de la salud mental,

así como los factores protectores y de riesgo, para

promover el desarrollo de los primeros y la reduc-

ción de los últimos.

2) La educación para la salud mental.

3) La divulgación de información (30).

1) Prevención

Ante el grave problema que constituye la tendencia a

que se incrementen los problemas relacionados con la

salud mental, una adecuada respuesta debe conjugar

los procesos de protección y promoción de la salud, la

prevención de la enfermedad, la atención y la rehabili-

tación. Estos procesos deben equilibrarse poniendo

énfasis tanto en la construcción de opciones de vida

saludable, como en la oferta de servicios para restau-

rar y recuperar la salud. Los programas de salud men-

tal pública, considerada como la ciencia y el arte de

promover la salud mental, prevenir las enfermedades y

elevar la calidad de vida mediante el esfuerzo conjunto

de la sociedad, requieren un esfuerzo coordinado de

acciones en las áreas de investigación, atención, reha-

bilitación y prevención.

En términos de investigación, podemos afirmar que

aunque este campo de la ciencia es uno de los más jo-

venes en nuestro país, se ha logrado ya un nivel de ex-

celencia, el cual se hace evidente a partir de los logros

obtenidos por los científicos que han abordado este cam-

po de interés, destacando las importantes aportaciones

que esta institución ha hecho al respecto.

En cuanto a la atención, tradicionalmente los secto-

res responsables de la salud en países como el nues-

tro, concentran sus esfuerzos, principalmente, en las

acciones de intervención y tratamiento, mientras que

los programas educativos y preventivos, a los que por

razones obvias dedican porcentajes limitados de sus

recursos, suelen dedicarse a los problemas prioritarios

de salud, como son los trastornos infecto-contagiosos,

las campañas de vacunación o rehidratación oral y la

atención de traumas físicos en los servicios de emer-

gencia y atención especializada. Este hecho está ple-

namente justificado en razón de la mayor prevalencia

de tal tipo de trastornos, así como de la morbimortalidad

asociada a ellos.

En México se ha desatendido la salud mental de la

población. “Ha ocurrido que los recursos, siempre in-

suficientes, han sido canalizados para hacer frente a

otros graves problemas de salud, como las enferme-

dades infecciosas y la desnutrición” (8) .

Incluso en los países desarrollados se concede poca

atención a la salud mental, no obstante que la informa-

ción epidemiológica y estadística disponible demues-

tra su enorme importancia en comparación con otras

enfermedades. Aun considerando las definiciones mo-

dernas de la salud mental como parte integral de la

salud general, su promoción y atención rara vez ocupa

un lugar destacado como parte de los programas y ser-

vicios esenciales o básicos de salud (11).

Entre las diversas razones que explican este fenó-

meno está la visión prevaleciente de que los trastornos

mentales son de naturaleza básicamente distinta del

resto de las enfermedades, y el hecho de que conti-

núen suscitando temores y prejuicios en múltiples sec-

tores (10). En este contexto, la promoción de la salud

requiere identificar los obstáculos principales que de-

ben superarse para lograr la adopción de políticas pú-

blicas saludables, así como la manera de eliminar o

superar tales obstáculos.

Entre las principales barreras que se han identifica-

do en este campo, están las siguientes:

Los enfermos mentales son con frecuencia, estigma-

tizados y cuentan con pocas oportunidades de inser-

ción y desarrollo social en términos de educación, em-

pleo e interacción social.

Los pacientes con problemas mentales hacen poco

uso de los servicios de tratamiento por razones a me-

nudo relacionadas con su desconocimiento de estos

servicios (16).

El tiempo que pasa entre el momento en que se detec-

tan los primeros síntomas y aquél en que se llega a los

servicios especializados es muy largo, ocasionando que

los trastornos evolucionen y se vuelvan más severos.

Se tiene poca disposición o capacidad para recono-

cer buena parte de la sintomatología relacionada con

muchos problemas psicológicos y con las patologías

mentales.

Aun en los casos en los que se detecta la problemá-

tica, hay una gran resistencia para aceptar la necesi-

dad de recibir ayuda profesional.

En los más amplios grupos sociales prevalecen sen-

timientos de incomprensión, vergüenza, culpa y temor

en relación con los problemas mentales.

En términos generales se ha establecido que el prin-

cipal impedimento para la recuperación de los enfer-

mos mentales radica en el estigma social relacionado

con su padecimiento (37). El estigma asociado a la en-

fermedad mental genera consecuencias muy graves al

paciente y a sus familiares (47). Entre los peores efec-

tos de la estigmatización están el deterioro de la

autoestima, la humillación, la vergüenza y la culpa, el
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aislamiento, la dificultad para hacer y mantener rela-

ciones sociales, el desempleo y la discriminación.

Algunos autores (26) afirman que los enfermos men-

tales sufren el tipo más extremo de discriminación que

la sociedad puede imponer. Hay informes publicados

sobre las apreciaciones de los enfermos mentales, en

los que indican que uno de los problemas más difíciles

causados por la enfermedad mental, es tener que lidiar

con el estigma (14,39,47).

Entre las principales fuentes que han generado o

mantienen la estigmatización, destacan las películas

acerca de enfermos mentales que son asesinos (15),

la amplia cobertura de los medios a tragedias provoca-

das por enfermos mentales, la proliferación de chistes

acerca de enfermos mentales, el uso frecuente, des-

pectivo o peyorativo, de términos como loco o loquero,

y la ignorancia (37,47). En este sentido, los medios de

comunicación han desempeñado un papel importante

que ha fortalecido la percepción popular de que los

enfermos mentales son a menudo violentos y peligro-

sos (2,15,17,24,26,39).

Se han desarrollado numerosos estudios en torno a

la hipótesis de que las actitudes negativas, base de los

prejuicios y la estigmatización, se deben, al menos en

parte, a la falta de información o a la posesión de infor-

mación incorrecta o inadecuada (15,16,17,39,49). So-

bre esta base es urgente e indispensable impulsar la

promoción y divulgación de información sobre los co-

nocimientos actuales de las ciencias de la salud men-

tal y la conducta humana.

En este contexto, una barrera adicional a enfrentar

para lograr una adecuada prevención de las enferme-

dades mentales se localiza en los esquemas y concep-

ciones tradicionales de la ciencia médica. La promo-

ción eficaz de la salud mental sólo podrá concretarse y

ser viable a partir de un nuevo paradigma en la rela-

ción investigador-médico-paciente, que contra la tradi-

cional estructura vertical de poder que ha prevalecido

por siglos, se base en una colaboración de tipo hori-

zontal con una participación más equilibrada; en la dis-

minución del poder de los que se consideran como

agentes de la curación, y en una mayor responsabili-

dad, conocimiento y participación de la sociedad y de

los pacientes.

No por considerar este paradigma como nuevo, ig-

noramos que ha sido ya planteado por diversas auto-

ridades en la materia, y que es base de recomendacio-

nes generadas por la OMS, sino que destacamos el

hecho de que su aplicación sólo será posible a partir

de un cambio de las actitudes profundamente arraiga-

das en amplios núcleos de la comunidad científica y

médica, que deben reconocer que los propios enfer-

mos y sus familias tienen capacidad para participar en

las diversas etapas del proceso de la enfermedad.

El papel del sector salud debe orientarse, paulatina-

mente, hacia la prevención, más allá de su responsabi-

lidad básica de proporcionar atención clínica y servi-

cios curativos, por lo que la participación de las institu-

ciones de investigación debe ser sustantivo en una tri-

ple dirección: la investigación científica, la capacitación

profesional y la educación pública.  En este último as-

pecto destaca el desarrollo de campañas para la sen-

sibilización y modificación de las actitudes.

Las estadísticas de mortalidad y morbilidad relacio-

nadas directa o indirectamente con los problemas de

salud mental, incluidas las adicciones y la violencia,

así como los costos económicos atribuidos a dichos

problemas, están aumentando considerablemente (22).

Aunque la inversión debe orientarse en primera instan-

cia al incremento de la capacidad de respuesta y de

atención por parte de los servicios especializados, el

adecuado desarrollo de programas preventivos debe

constituir una meta indispensable que permita revertir,

a mediano plazo, tales tendencias.

La prevención designa aquellas estrategias dirigidas

a reducir los factores de riesgo o a fortalecer las condi-

ciones personales que disminuyan la probabilidad de

enfermar. En este contexto, la prevención implica el

proceso de capacitar a la gente para que aumente su

control sobre su propia salud y las posibilidades de

mejorarla.

La OMS ha planteado, entre las principales metas

en el campo de la salud mental, la prevención de las

enfermedades y de los trastornos mentales, el fomento

de la salud mental por medio de la educación y el sa-

neamiento del medio psicosocial y la organización de

servicios y programas para la prevención, el diagnósti-

co precoz, el tratamiento y la rehabilitación, acciones

todas que precisan contar con la participación de la

colectividad (10).

Hasta la fecha, las acciones de prevención en el cam-

po específico de la salud mental no han sido suficien-

temente desarrolladas en México (8).  En nuestro país,

las actividades de prevención y fomento de la salud

mental sólo han sido desarrolladas en grado aprecia-

ble en el área del abuso de sustancias (10), por lo que

es necesario incrementar este tipo de acciones.

En cualquier área de la medicina, la prevención sólo

es posible en el grado en el que se conocen los agen-

tes patógenos y contribuyentes y se delimitan los gru-

pos más vulnerables mediante la investigación en sus

aspectos básico, clínico, social y epidemiológico, gra-

cias a lo cual es posible la aplicación de medidas pre-

ventivas (9).

En el campo de la salud mental, las acciones pre-

ventivas dirigidas tanto a la población general como a

grupos específicos, son eficaces en el grado en que

los principios son asimilados, generan actitudes salu-

dables y son incorporados a la cultura (13, 17).

Una base indispensable para activar la prevención

primaria es la difusión, por diversos medios, de conoci-

mientos básicos que capaciten a las personas para

identificar los trastornos en sus fases iniciales y para

que utilicen oportunamente los recursos disponibles

para combatirlos (8).

2) Educación

La educación para la salud se define como un proceso

mediante el cual se proporcionen conocimientos prácti-

cos que influyan favorablemente en la comprensión,

actitud y comportamiento respecto a la salud del indivi-

duo y de la comunidad, y también como una manera de

ayudar, en particular, a quienes carecen de recursos, a

que tengan un mayor control sobre sus vidas (27).
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La educación para la salud mental comprende la

generación de oportunidades para el aprendizaje me-

diante diversas formas de comunicación diseñadas para

mejorar la conducta saludable, incluyendo los conoci-

mientos y el desarrollo de habilidades que conduzcan

a mejorar la salud mental individual y comunitaria

(31,50). El propósito esencial consiste en capacitar a

la población para enfrentar de la mejor manera posible

las diferentes etapas vitales por las que atravesará, y

para manejar las enfermedades crónicas o las lesio-

nes que pueda sufrir en el futuro. Este aprendizaje pue-

de y debe facilitarse a través de la escuela, la familia,

el ambiente laboral y otros medios sociales. Hay nu-

merosos informes sobre experiencias exitosas en

campañas de educación, sobre todo en países desa-

rrollados (34,39,40,48).

El campo de la salud mental es probablemente uno

de los más oscuros y desconocidos para la población

general. Hay mucho por desarrollar en este ámbito, que

corresponde a instancias diferentes, tanto gubernamen-

tales como privadas, de la esfera legislativa; de servi-

cios de salud, educativa, económica, etc., pero la base

para lograr éxito en cualquier tipo de programas de in-

tervención y de atención es la buena disposición públi-

ca que debe basarse en programas de sensibilización,

información y educación pública al respecto (31,34,50).

Y no hay sector más adecuado para fundamentar el

contenido de tales campañas que el de la investiga-

ción y la academia pues aquí es donde surge y se de-

sarrolla el conocimiento.

3) Información

En el marco de las concepciones modernas de la salud

pública, la tendencia actual es impulsar  la promoción

de la salud como “un proceso para habilitar a la gente

para incrementar su control sobre su propia salud y lo-

grar su mejoramiento” (38). Aunque en este proceso

intervienen múltiples aspectos que obviamente reba-

san nuestro posible ámbito de acción, destacamos

como factor relevante, el acceso cada vez mayor y más

amplio a la información como base para la educación,

como elemento preventivo fundamental que faculta a

los individuos para tomar decisiones saludables.

Los propios pacientes y sus familiares han indicado

en diversos estudios que la principal ayuda para con-

tender con el estigma es contar con información fac-

tual acerca de la enfermedad mental y, particularmen-

te, acerca de sus bases biológicas (47). Se requiere

aumentar los niveles de conocimiento y comprensión

no sólo del fenómeno de la enfermedad mental y de

las características del enfermo mental, sino también de

las metas del campo de la salud mental (22,37).

Es fundamental difundir información que permita com-

prender que muchos trastornos mentales tienen una

base biológica, y que ni el enfermo ni ningún miembro

de su familia son la causa directa del sufrimiento que

está padeciendo (14), así como compartir los conoci-

mientos que se tienen acerca del funcionamiento cere-

bral normal y patológico, de las causas y consecuen-

cias de los trastornos mentales y de los métodos dis-

ponibles para tratarlos y prevenirlos.

En particular, la información acerca de los hallazgos

científicos que establecen las bases biológicas de las

enfermedades mentales ha probado ser de gran ayuda

para superar los sentimientos de culpa generados por

la opinión pública de que la mala crianza es causa de

las enfermedades mentales (47).

Es indispensable ofrecer a los pacientes información

sencilla y adecuada que les permita reconocer y com-

prender lo que les ocurre, y encontrar apoyo adecuado

para controlarlo y manejarlo eficazmente. El conoci-

miento claro, concreto y objetivo acerca de la enferme-

dad mental ayuda a las familias a sobreponerse a las

percepciones negativas de los demás. El requerimien-

to básico de un programa de educación para los pa-

cientes y sus familiares debe empezar por aumentar

los conocimientos sobre la enfermedad y su tratamiento

para que con esta información se modifique el compor-

tamiento de los demás en relación con la enfermedad, y

se faculte al paciente y a su familia para que utilice más

eficazmente el sistema de atención a la salud (29, 34).

A partir de la experiencia adquirida mediante la pres-

tación de los servicios de información y asesoría que

brinda el Centro de Información en Salud Mental y

Adicciones (CISMAD), se ha detectado que además de

las solicitudes provenientes de investigadores, maes-

tros, profesionales y estudiantes de disciplinas relacio-

nadas con la salud mental y las adicciones, cada vez

son más frecuentes las consultas y solicitudes de in-

formación por parte del público no especializado, in-

cluyendo a los pacientes y sus familiares, quienes se

interesan en conocer mejor las características, las po-

sibles causas y las opciones de tratamiento o de ma-

nejo de diversos padecimientos o problemas relacio-

nados con la salud mental; principalmente, la deman-

da de información acerca de los factores de riesgo y

protección, así como sugerencias y recomendaciones

sobre las acciones o conductas que pueden desarro-

llar para prevenirlos.

De la Fuente (10) afirma que las experiencias exitosas

derivadas de la prevención de enfermedades físicas

indican que es importante que los programas de pre-

vención se apoyen en proyectos de investigación que

permitan entender la fuerza relativa de los diferentes

factores de riesgo y la identificación y peso relativo de

los posibles factores de protección.

La producción científica de la División de Investiga-

ciones Epidemiológicas y Sociales del IMP, a lo largo

de 20 años de actividades dedicadas a la investigación

epidemiológica y psicosocial en torno a los problemas

más relevantes de la salud mental y las adicciones en

nuestro país (18-21), integra una importante base de

información, tanto teórica como empírica, suficiente

para desarrollar un programa de prevención en salud

mental y adicciones.

La infraestructura existente incluye metodologías,

instrumentos, datos estadísticos y epidemiológicos, e

información acerca de factores de riesgo y protección

en torno a diversos problemas específicos de salud

mental. Estos incluyen la farmacodependencia, el al-

coholismo, la violencia intrafamiliar, los trastornos

afectivos y el suicidio. Asimismo, incluye la problemáti-

ca de ciertos grupos vulnerables, como los niños en

situación de calle. Esta infraestructura constituye el ele-
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mento básico para diseñar e implementar tanto progra-

mas generales de prevención como acciones específi-

cas de intervención. Dicha información puede y debe

integrarse a la planeación de estrategias que ayuden a

poner en marcha programas de prevención tendientes

a reducir la incidencia de dichos problemas.

Objetivo

Con base en los planteamientos aquí expuestos, el

objetivo central de este trabajo es proponer algunas

estrategias y acciones que deben considerarse para

diseñar e implementar los programas de prevención en

el área de la salud mental, partiendo de la experiencia

de la investigación psicosocial y epidemiológica desa-

rrollada en el IMP. El núcleo de la propuesta estriba en

el establecimiento de estrategias encaminadas, princi-

palmente, a la divulgación de los avances científicos

en la materia y al desarrollo de proyectos de educación

relacionados con la salud mental, la enfermedad men-

tal y las adicciones, dirigidos tanto a la población gene-

ral como a grupos específicos de riesgo.

Metas

Desarrollar contenidos que apoyen y contribuyan a:

1) Disminuir el nivel de estigmatización y los prejui-

cios prevalecientes en relación con los enfermos

mentales y su tratamiento.

2) Desenmascarar diversos mitos prevalecientes con

respecto a las enfermedades mentales.

3) Promover la comprensión de que los trastornos

mentales son enfermedades reales que pueden ser

diagnosticadas y tratadas con efectividad.

4) Difundir información confiable y comprensible en

torno a la salud y la enfermedad mental, elevando

el nivel de conocimiento acerca de sus causas, ca-

racterísticas y posibilidades de tratamiento.

5) Ampliar el conocimiento sobre los recursos dispo-

nibles para la atención.

 Para lograr tales metas se propone la imple-

mentación de una serie de acciones que cubran los

siguientes aspectos:

1. La recopilación, intercambio y difusión de informa-

ción sobre políticas, programas, metodologías y

experiencias concretas en relación con la preven-

ción de los trastornos mentales, estimulando el es-

tablecimiento de redes de comunicación y la crea-

ción de bancos de datos.

2. El apoyo y la participación en iniciativas y proyec-

tos orientados a informar, sensibilizar y estimular

la participación ciudadana en la lucha contra los

principales problemas de salud mental, como las

adicciones, la violencia en todas sus manifestacio-

nes, los trastornos afectivos y la promoción de es-

tilos de vida más saludables.

3. El desarrollo de programas de divulgación, dirigi-

dos tanto a la población general como a grupos

vulnerables específicos, teniendo en cuenta las par-

ticularidades de cada sector.

4. La promoción de campañas de comunicación social

orientadas a fortalecer conductas que favorezcan la

salud mental y disminuyan el estigma relacionado con

los enfermos mentales y su tratamiento.

5. El apoyo a la difusión de información básica, de

fácil comprensión y accesibilidad, a través de di-

versos medios de comunicación, incluyendo carte-

les y folletos informativos.

6. El incremento de la comunicación y de la colabo-

ración eficiente entre los investigadores, los res-

ponsables de la atención y los usuarios —actuales

y potenciales— de los servicios, así como el desa-

rrollo de sistemas que permitan una difusión tem-

prana de los conocimientos generados.

7. La creación, mantenimiento y divulgación de ba-

ses de datos epidemiológicos, bibliográficos y de

referencia, así como su más amplia difusión por

los medios que ofrecen las tecnologías modernas:

impresos, discos compactos, Internet.

8. La integración y divulgación de directorios que in-

cluyan los recursos disponibles en términos de ser-

vicios de atención y apoyo, instituciones de investi-

gación, investigadores y sus líneas de investigación.

Las acciones propuestas se plantean como comple-

mento a los diversos trabajos que el IMP ha venido rea-

lizando desde su creación, en la investigación, la for-

mación de profesionales y la difusión de la información.

La magnitud y el alcance de este programa pueden

variar sobre la base de un mismo modelo, dependien-

do de sus posibilidades reales de implementación y de

los recursos disponibles, planteándose a nivel amplio,

medio o restringido, con acciones dirigidas al público

en general, a grupos específicos de riesgo o a los pa-

cientes y a sus familiares, y abarcando las enfermeda-

des mentales, en general, o sólo algunos de los princi-

pales trastornos, sus síntomas y las opciones de trata-

miento y apoyo.

Acciones realizadas

A partir de 1997 se empezó a desarrollar una base de

información estructurada y sistemática sobre la inves-

tigación realizada en México en relación con la salud

mental, la enfermedad mental y las adicciones.

A la fecha se ha integrado un acervo documental bá-

sico sobre la investigación relacionada con la salud y la

enfermedad mental en México, mediante la recopilación,

análisis y sistematización del material producido por los

investigadores nacionales especializados en el área.

Se está creando un banco de datos con información

estadística y epidemiológica sobre la salud y la enfer-

medad mental en México, a partir de los registros exis-

tentes tanto en la propia institución como en otros or-

ganismos nacionales que disponen de ellos.

Se han implementado servicios de consulta y aseso-

ría para poner a disposición de todo tipo de usuarios el

acervo de documentación y la base de datos sobre los

resultados de la investigación realizada en México hasta

la fecha, en torno a la salud mental, la enfermedad

mental y las adicciones.

La información recopilada y sistematizada ha permi-

tido sentar las bases y establecer los sistemas y estra-
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tegias necesarias para asegurar la prestación perma-

nente de los servicios.

A partir de 1998 se ha editado una serie de Guías

Bibliográficas sobre Salud Mental y Adicciones (tres vo-

lúmenes en 1998 y tres en 1999), así como dos discos

compactos (CD-ROM) para consulta interactiva, mismos

que están siendo distribuidos a bibliotecas, centros de

información, instituciones académicas y de investigación,

así como centros de atención y tratamiento para proble-

mas relacionados con esta área, tanto de México como

de otros países de habla hispana.  También se ha elabo-

rado un directorio de los centros de atención para pro-

blemas de adicciones y salud mental que se localizan

en el área metropolitana de la ciudad de México.

Estas publicaciones ofrecen una herramienta eficaz

para localizar la información disponible y conocer los

principales avances de la investigación científica desa-

rrollada en torno a esta temática.  Adicionalmente, cons-

tituyen una fuente fundamental de referencias, para

tener una visión panorámica de los problemas y de las

acciones de prevención e intervención que se han

implementado para combatirlos.

Actualmente, el CISMAD proporciona información y

asesoría no sólo a quienes acuden personalmente a

las instalaciones del Centro, sino también a los que las

solicitan desde cualquier parte del territorio nacional

por vía telefónica, postal, fax o correo electrónico.

Dichas asesorías están atendiendo ya requerimien-

tos de información tanto de investigadores, profesio-

nales de la salud y estudiantes, como de público en

general interesado en esta temática, con frecuencia en

razón de necesidades específicas de atención.

A partir de estas acciones iniciales y los positivos

resultados vislumbrados a la fecha, se planea orientar

los esfuerzos a la búsqueda de fuentes de financia-

miento y el establecimiento de convenios colaborativos

que permitan implementar acciones más amplias y só-

lidas de divulgación al público en general mediante la

edición de folletos, boletines y carteles, así como por

los medios que nos ofrecen las nuevas tecnologías de

comunicación, como el Internet.

Conclusiones

En los años recientes ha habido un impresionante

progreso en el conocimiento científico de diversos

trastornos mentales y en el desarrollo de opciones para

su manejo y tratamiento.  Especialmente se ha logrado

avanzar en la comprensión del funcionamiento cerebral

y de las bases biológicas de la conducta, que permiten

entender mucho mejor el origen de algunos problemas,

como la agresividad, los trastornos afectivos o las

adicciones. Aun cuando queda mucho por avanzar, el

cúmulo de conocimientos disponibles actualmente debe

ya trascender el ámbito académico y científico y

volverse accesible para quienes, en última instancia,

deben ser los beneficiarios de los avances científicos

en este campo.

Simultáneamente, el desarrollo descomunal de los

sistemas y tecnologías de informacion, en ésta que ha

llegado a llamarse la “era de la información” (1), impo-

ne la urgente necesidad de aprovechar integralmente

la oportunidad que brindan dichos avances para au-

mentar y difundir los conocimientos existentes en be-

neficio de la salud mental pública.  La Academia Mexi-

cana de Ciencias (1) ha sugerido las medidas que po-

drán tomarse para ampliar la generación y la difusión

del conocimiento, organizar el diseño de sistemas de

información adecuados a las circunstancias sociales y

culturales del país y proponer políticas para facilitar la

comunicación del conocimiento.

El IMP se ha constituido en una institución del más

alto nivel por su producción científica, abarcando los

enfoques básicos, clínicos, epidemiológicos y sociales

para el estudio de los principales problemas relaciona-

dos con la salud mental, orientada específicamente a

un contexto nacional.  Es reconocida como una institu-

ción de primer nivel en su campo de especialidad en el

ámbito internacional, y la prueba indiscutible son los

resultados que año con año se presentan en sus re-

uniones de investigación. Contamos con un impresio-

nante cúmulo de conocimientos en las áreas biomédica,

sociomédica, clínica, médico-psicológica, de las

neurociencias, la genética, la imagenología cerebral,

la psicofarmacología, la epidemiología y los principa-

les factores psicosociales relacionados con la salud

mental (10).

Aun cuando el IMP ha logrado difundir ampliamente

los resultados de las investigaciones realizadas a lo

largo de su existencia, lo ha hecho, fundamentalmen-

te, por medio de la publicación de artículos en revistas

especializadas, la presentación de ponencias en reunio-

nes científicas, la edición de libros y de su principal

órgano de difusión, la revista Salud Mental. Sin embar-

go, los destinatarios de este tipo de comunicaciones

son, básicamente, los miembros de la comunidad cien-

tífica y académica, tanto nacional como internacional,

especializada en la salud mental.

Consideramos que ha llegado el momento de pro-

mover acciones de divulgación que permitan que los

resultados del trabajo científico, particularmente los

provenientes de las áreas epidemiológica y social, tras-

ciendan a la comunidad científica y se hagan accesi-

bles a la población general, que constituye el objetivo

último de nuestro trabajo. Nos referimos a aquéllos que

deben verse directamente beneficiados con los avan-

ces científicos logrados en los últimos años en el cam-

po de las ciencias de la salud mental, esto es, tanto los

sujetos que padecen algún tipo de trastorno mental,

como sus familiares, los grupos sociales más suscepti-

bles o en mayor riesgo de llegar a padecerlo, y la co-

munidad en general que puede colaborar, en la medi-

da en que reciba la información y educación adecua-

das, en términos de la prevención.

Los planteamientos desarrollados en este trabajo en

torno a la educación y la prevención se basan en dos

fuentes primordiales: por una parte, las propuestas teó-

ricas generadas por diversos especialistas e institucio-

nes dedicadas a la materia, y por otra los resultados

obtenidos a partir de proyectos que han incluido accio-

nes preventivas, educativas y de divulgación, llevados

a cabo por investigadores del Instituto Mexicano de

Psiquiatría, como los relacionados con grupos especí-

ficos de riesgo, como los niños de la calle (25), la inter-

vención con los familiares de los pacientes esquizofré-
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nicos (12), los programas sobre alcoholismo en el ám-

bito familiar (36) y laboral (35), los estudios sobre sa-

lud mental en migrantes (42,43), las investigaciones

sobre las adicciones en el ámbito escolar (3,44-46) y

en los adolescentes (33), así como las relacionadas

con la ideación suicida y la prevención del suicidio de

los adolescentes (24), los estudios en torno de la vio-

lencia y la victimización (41), los trabajos sobre la de-

presión de las mujeres (27,28), y la integración de la

información proveniente de la investigación epidemioló-

gica y social en una base de datos accesible y su distri-

bución a nivel nacional (18-21).

La intención principal de este trabajo es continuar

esta labor y complementarla con acciones adicionales

como las propuestas.  Los avances más recientes en

la neurobiología y las ciencias de la conducta, así como

su aplicación en el desarrollo de tratamientos cada vez

más eficaces para múltiples problemas mentales, han

generado grandes esperanzas (7,14). Sin embargo, en

el ámbito nacional, los beneficios logrados por los avan-

ces científicos aún no son accesibles para los más am-

plios grupos sociales.

Este gran acervo de información precisa ser comuni-

cado de manera accesible en mensajes destinados a

responder a las necesidades fundamentales de las

personas que padecen trastornos mentales, de aque-

llos que están en mayor riesgo de padecerlos, y de sus

familiares y sus comunidades.
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Queda fuera de los alcances de este trabajo discutir

los problemas propios de la creciente desigualdad

socioeconómica, los efectos negativos de la globaliza-

ción y las políticas neoliberales, y las consecuencias

que, en el ámbito de la salud en general y de la salud

mental en específico, genera la depauperación y la

marginación, que llevan a que grupos cada vez más

reducidos de la población nacional puedan disfrutar de

los servicios médicos más avanzados, perfectamente

equiparables y en ocasiones superiores a los de las

naciones más avanzadas, mientras los sectores cada

vez más amplios de la población queden excluidos de

toda posibilidad de acceder a los servicios más indis-

pensables.

Frente a este panorama, una aportación factible con-

siste en poner al alcance del mayor número de perso-

nas, la información que permita comprender mejor las

ciencias de la mente y el comportamiento y reducir el

estigma relacionado con sus alteraciones.  Es impera-

tivo que al empezar este siglo se planeen programas

para enfrentarse a los retos del nuevo milenio, uno de

los cuales es lograr abordar de manera inmediata e

intensa el problema que constituye poner al alcance de

cada vez más amplios sectores de la población, los

conocimientos que les permitan enfrentarse con mejo-

res recursos a las crecientes dificultades que nos es-

peran a la vuelta del calendario.
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